






















JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 

SABANA CRUZ, REP. DOM. 
PRESIDENCIA 

REESTIMACIÓN DE INGRESOS 

Resolución No.: 11-2023 

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2023 los ingresos 

percibidos superan lo estimado para ese período. 

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer 

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el 

año 2023 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal 2023, la composición establecida en el 

artículo 21 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para 

que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización 

y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio. 

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para 

el año 2023 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser 

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía, 

atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su 

territorio". 

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica 

de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario. 

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de 

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2023 

La Junta de Distrito Municipal de Sabana Cruz en uso de sus facultades legales. 
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